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CONTRATO No. 028-2023-CP-DNIA-PN 

 
COTIZACION No. MCBS-DNA-007-2023 

 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 

APROVISIONAMIENTO E INSTALACIÓN DE INSUMOS, LUBRICANTES Y  
REPUESTOS PARA LOS AUTOMOTORES DEL SERVICIO ANTIDROGAS EN LAS 

PROVINCIAS DE IMBABURA Y CARCHI” 
 

Comparecen a la celebración del presente contrato administrativo, por una parte, la Dirección 
Nacional de Investigación Antidrogas de RUC 1768040760001, representada por el señor 
General de Distrito,  RAMÍREZ ERAZO PABLO EFRAÍN, de C.C. 1708210693, en calidad de 
Director Nacional de Investigación Antidrogas, debidamente delegado mediante Acuerdo 
Ministerial No. 0763 del 12 de enero del 2018, a quien en adelante se lo denominará 
“CONTRATANTE”; y, por otra parte, el señor PALACIOS QUIROZ JORGE ARMANDO con 
RUC 0401147012001, en calidad de representante legal del taller “PALACIOS Autoservicios”., 
a quien en adelante se le denominará  “CONTRATISTA”.  Las partes se obligan en virtud del 
presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
Cláusula Primera. - ANTECEDENTES: 
 
1.1.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública–LOSNCP y 43 de su Reglamento General-RGLOSNCP,   el Plan Anual 
de Contrataciones de la CONTRATANTE, contempla el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON APROVISIONAMIENTO E INSTALACIÓN DE 
INSUMOS, LUBRICANTES Y REPUESTOS PARA LOS AUTOMOTORES DEL SERVICIO 
ANTIDROGAS EN LAS PROVINCIAS DE IMBABURA Y CARCHI”, según Certificación  No. 
075 del 06 de abril del 2023, suscrito por el Gestor de Compras Públicas de la DNA. 
 
1.2.- Previo los informes y los estudios respectivos, el señor Delegado del señor Ministro del 
Interior para la Contratación Pública de la Dirección Nacional de Investigación Antidrogas, 
mediante Resolución No. 062-DNA-2023 del 15 de mayo del 2023, resolvió aprobar los pliegos 
para el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 
APROVISIONAMIENTO E INSTALACIÓN DE INSUMOS, LUBRICANTES Y REPUESTOS 
PARA LOS AUTOMOTORES DEL SERVICIO ANTIDROGAS EN LAS PROVINCIAS DE 
IMBABURA Y CARCHI”. 
 
1.3.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos provenientes de la 
Certificación Presupuestaria ANUAL No.  215 (OGA) y 265 (BYE) Esigef de la Entidad 
Contratante relacionados a los ítems presupuestarios Nro. 53.04.05 denominado “Mano de 
Obra”, por un valor de USD 14.186,68,00 sin incluir IVA; Nro. 53.08.13 denominado “Repuestos 
y Accesorios”, por un valor de USD 17.733,36, sin incluir IVA y No. 53.08.03 denominado 
“Lubricantes” por un valor de USD 3.546,64, sin incluir IVA; y Certificación Presupuestaria 
PLURIANUAL No. 856 eSIGEF relacionado a los ítems Nro. 53.04.05 denominado “Mano de 
obra”, por un valor de USD 7.093,32,00 sin incluir IVA; Nro. 53.08.13 denominado “Repuestos 
y Accesorios” por un valor de USD 8.866,68 sin incluir IVA y Nro. 53.08.03 denominado 
“Lubricantes” por un valor USD 1.773,32 sin incluir IVA, dando un valor consolidado de 
53.200,00 sin incluir IVA, de conformidad con el Oficio Nro. PN-DF-DNA-QX-2023-0505-O, del 
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19 de abril del 2023, firmado electrónicamente por el señor Mayor de Policía, Ing. Edwin Rodolfo 
Elizalde Socasi, Jefe del Departamento Financiero – DNA. 
 
1.4.- Se realizó la respectiva publicación el 15 de mayo del 2023, a través del Portal Institucional 
y Resolución No. 062 DNIA 2023 del 15 de mayo del 2023 de Aprobación de Pliegos e Inicio 
de Proceso. 
 
1.5.- Luego del proceso correspondiente, el señor General de Distrito, Pablo Efraín Ramírez 
Erazo, en calidad de Director Nacional de Investigación Antidrogas, Delegado del señor Ministro 
de Interior para Contratación Pública, mediante Resolución No. 086 DNA 2023, del 28 de junio 
del 2023, resolvió Adjudicar: el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON APROVISIONAMIENTO E INSTALACIÓN DE INSUMOS, LUBRICANTES 
Y REPUESTOS PARA LOS AUTOMOTORES DEL SERVICIO ANTIDROGAS EN LAS 
PROVINCIAS DE IMBABURA Y CARCHI”, a la oferta presentada por el señor PALACIOS 
QUIROZ JORGE ARMANDO con RUC 0401147012001, en calidad de representante legal de 
“PALACIOS Autoservicios”, por un valor de USD. 52.082,80 (cincuenta y dos mil cero ochenta 
y dos con ochenta  00/100 centavos) sin incluir IVA., que serán considerados de acuerdo a las 
certificaciones presupuestarias No. 215 y 265  y Plurianual No. 856,  constante en el oficio No 
PN-DF-DNA-QX-2023-0505-O, del 19 de abril del 2023, firmado electrónicamente por el señor 
Mayor de Policía, Ing. Edwin Rodolfo Elizalde Socasi, Jefe del Departamento Financiero – DNA., 
con un plazo estimado para la ejecución de 365 días, contados desde la suscripción del contrato 
para la cual el CONTRATISTA deberá entregar las garantías correspondientes. 
 
1.6.- Mediante Acuerdo Ministerial No. 0763; del 12 de enero del 2018; suscrito por el Mgs. 
César Antonio Navas Vera, Ministro del Interior, RATIFICA las delegaciones conferidas a 
través del Acuerdo Ministerial No. 1853 de fecha 26 de enero del 2011; y Acuerdo Ministerial 
4819 del 8 de octubre del 2014, y delega entre otros, a los señores Directores Nacionales de 
la Policía Nacional, para que atiendan y ejecuten los requerimientos de contratación pública, 
de su respectiva dependencia como entidad contratante individual debiendo observar y cumplir 
los procedimientos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública su Reglamento General y Resoluciones; además se establece que los delegados de 
conformidad con la presente resolución serán considerados Máximas Autoridades en su 
respectiva dependencia como entidad contratante individual, para los efectos previstos en la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. 
 
Cláusula Segunda: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
2.1.- Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos.- 
 
a) El Pliego (Condiciones Particulares del Pliego (CPP) y Condiciones Generales del Pliego 

CGP) incluyendo las especificaciones técnicas, o términos de referencia del objeto de la 
contratación, 
 

b) Las Condiciones Generales del Contrato, 
 

c) La oferta presentada por el CONTRATISTA; con todos sus documentos que la conforman, 
 

d) La Garantías presentadas por la CONTRATISTA, 
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e) La Resolución de Adjudicación No. No. 086-DNA-2023, 
 

f) La Certificación Presupuestaria conferida mediante Oficio Nro. PN-DF-DNA-QX-2023-0505-
O, del 19 de abril del 2023, 

 
g) Listado de costos de mano de obra, costos de repuestos y lubricantes, presentados por el 

CONTRATISTA, 
 

h) Términos de Referencia TDR-MNT-2023-08, firmado por el señor Sargento Segundo de 
Policía Luis Rivelino Caiza Gualacata y Mayor de Policía, Carlos Marcelo Almeida Mogro 
del Departamento de Soporte Logístico de la DNA, 

 
i) Acuerdo Ministerial No. 0763; del 12 de enero de 2018; y, 

 
j) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 

celebrar el contrato. 
 
Cláusula Tercera. -  OBJETO DEL CONTRATO: 
 
3.1.- El CONTRATISTA se obliga con la CONTRATANTE a proveer el “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON APROVISIONAMIENTO E 
INSTALACIÓN DE INSUMOS, LUBRICANTES Y REPUESTOS PARA LOS AUTOMOTORES 
DEL SERVICIO ANTIDROGAS EN LAS PROVINCIAS DE IMBABURA Y CARCHI” y a ejecutar 
el contrato a entera satisfacción de la contratante, según las características y Términos de 
Referencia constantes en el Pliego realizado por la Contratante y la oferta presentada por el 
CONTRATISTA. 
 
3.2.-El parque automotor objeto de esta contratación es el que pertenece a las JEFATURAS 
ANTIDROGAS DE LAS SUBZONAS: IMBABURA Y CARCHI, conforme consta en la siguiente 
tabla: 
 

ORD UNIDAD TIPO MARCA MODELO AÑO 

1 

CARCHI AUTOMOVIL NISSAN SENTRA 1.6 M/T 2008 

2 CARCHI AUTOMOVIL NISSAN SENTRA 1.6 M/T 2010 

3 CARCHI AUTOMOVIL HYUNDAI GETZ GL GAA 5D TM DB403 2009 

4 CARCHI AUTOMOVIL CHEVROLET AVEO FAMILY STD 1.5 4P 4X2 TM 2017 

5 CARCHI CAMIONETA MAZDA B2600 CABINA DOBLE STD AC 2007 

6 CARCHI CAMIONETA NISSAN 

FRONTIER DX DOBLE CABINA 4X4 

2.4 M/T 2008 

7 CARCHI CAMIONETA NISSAN 

NP300 FRONTIER CABINA DOBLE 

16V AC 2.4 CD 4X2 TM 2015 
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8 CARCHI CAMIONETA CHEVROLET 

D-MAX CRDI AC 3.0 CD 4X2 TM 

DIESEL 2019 

9 CARCHI CAMIONETA CHEVROLET 

D-MAX CRDI AC 3.0 CD 4X2 TM 

DIESEL 2019 

10 CARCHI CAMION DAIHATSU DELTA V126L 2006 

11 CARCHI FURGONETA NISSAN URVAN 2.5 MT 2008 

12 CARCHI CAMIONETA CHEVROLET 

LUV D-MAX 3.0L DIESEL CD TM 4X4 

EXTREME 2012 

13 CARCHI CAMIONETA CHEVROLET 

LUV D-MAX 3.0L DIESEL CD TM 4X4 

EXTREME 2012 

14 CARCHI CAMIONETA CHEVROLET D-MAX CRDI 3.0 CD 4X4 TM DIESEL 2017 

15 CARCHI CAMIONETA TOYOTA HILUX CREW CAB 4X4 TM 2008 

16 CARCHI CAMION UMAC CHEVROLET 

NQR 75L CHASIS COMBINADO TM 

5,1 2P 4X2 2013 

17 CARCHI CAMIONETA NISSAN 

FRONTIER SE AC 2.5 CD 4X4 TM 

DIESEL 2021 

18 IMBABURA CAMIONETA CHEVROLET 

D-MAX CRDI AC 3.0 CD 4X2 TM 

DIESEL 2019 

19 IMBABURA CAMIONETA CHEVROLET 

D-MAX CRDI AC 3.0 CD 4X2 TM 

DIESEL 2019 

20 IMBABURA AUTOMOVIL CHEVROLET AVEO ACTIVO 1.6 4P STD 2012 

21 IMBABURA AUTOMOVIL NISSAN SENTRA 1.6 M/T 2008 

22 IMBABURA AUTOMOVIL NISSAN SENTRA 1.6 M/T 2008 

23 IMBABURA AUTOMOVIL HYUNDAI ACCENT GL AC 4P 2009 

24 IMBABURA CAMIONETA NISSAN 

NP300 FRONTIER CABINA DOBLE 

16V AC 2.4 CD 4X2 TM 2015 

25 IMBABURA CAMIONETA NISSAN 

FRONTIER SE AC 2.5 CD 4X4 

TM DIESEL 2021 

26 IMBABURA CAMIONETA TOYOTA HILUX CREW CAB 4X4 TM 2008 

27 IMBABURA CAMIONETA TOYOTA CDT HILUX 4X4 CD AA DIESEL 2011 

28 IMBABURA JEEP RENAULT 

DUSTER EXPRESSION AC 2.0 

5P 4X2 TM 2014 
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3.3.- La Contratante podrá disponer la inclusión y/o reducción de los vehículos objeto de la 
contratación; de incorporarse nuevas unidades o algunas que lleguen por comisión de otras 
provincias, para el mantenimiento a través de esta contratación, será previa solicitud del 
Administrador del Contratoy de ser el caso que por situaciones operativas, depreciación, 
siniestralidad y otras ajenas a lo planificado las unidades serán retiradas del contrato, para los 
dos casos antes indicados el Administrador de Contrato de manera escrita informará a la 
Contratista.  
 
Cláusula Cuarta.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
4.1.- El valor total del presente contrato que la CONTRATANTE pagará a la CONTRATISTA, 
es el de 52.082,80 (cincuenta y dos mil cero ochenta y dos con ochenta centavos de dólar CON 
00/100.) sin incluir IVA, desglosados de la siguiente manera: 
 
Presupuesto Anual No. 215 y 265.- 
 

 Ítem presupuestario Nro. 53.04.05 denominado “Mano de Obra”, por un valor de USD 
13.888,75 sin incluir IVA. 

 Ítem presupuestario Nro. 53.08.13 denominado “Repuestos y Accesorios” por un valor de 
USD 17.360,93 sin incluir IVA.  

 Ítem presupuestario Nro. 53.08.03 denominado “Lubricantes” por un valor USD 3.472,18 sin 
incluir IVA. 

 
Presupuesto Plurianual No. 856.- 
 

 Ítem presupuestario Nro. 53.04.05 denominado “Mano de Obra”, por un valor de USD 
6.944,37 sin incluir IVA. 

 Ítem presupuestario Nro. 53.08.13 denominado “Repuestos y Accesorios” por un valor de 
USD 8.680,47 sin incluir IVA. 

 Ítem presupuestario Nro. 53.08.03 denominado “Lubricantes” por un valor USD 1.736,10 sin 
incluir IVA. 

 
4.2.- Los precios acordados en el contrato constituirán la única compensación a la 
CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese 
que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contrato 
conforme se menciona en el numeral 4.1. 
 
4.3.- Los precios que La Contratante cancelará por el servicio de mantenimiento preventivo, 
correctivo y de mecánica en general, así como de los insumos, repuestos, y lubricantes, son 
los que constan en las Tablas de Cantidades y Precios  presentadas por el Contratista  en su 
Oferta y que son parte de este Contrato; el Administrador del Contrato previo al trámite de pago 
respectivo, deberá verificar que el precio a cancelar este acorde a estas Tablas. 
 
4.4.- En caso de que la Contratista certifique que ciertos repuestos originales no se encuentran 
disponibles en el mercado local, luego de haber presentado la documentación del caso, el 
Administrador del Contrato únicamente con su autorización podrán utilizar repuestos con 
certificación OEM que presenten igual o superior garantía de los originales. 
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4.5.- En caso que un mantenimiento, repuesto o lubricante no se encuentren estipulados en el 
presente Contrato, pero que sea indispensable su utilización, el Administrador del Contrato 
previo a autorizar a la Contratista su empleo, realizará el correspondiente estudio de mercado 
para determinar el valor a pagar, que será  el que realmente deba cancelarse conforme a los 
valores que en ese tiempo corresponda. 
 
Cláusula Quinta.- FORMA DE PAGO: 

 
5.1.- El pago se realizará contra entrega, de forma mensual, posterior a la entrega de facturas 
individuales por concepto de mano de obra, repuestos, lubricantes y demás documentación 
expuesta en la Metodología de Trabajo que constan en los Términos de Referencia TDR-MNT-
2023-08. 
 
5.2.- Luego de haber cumplido con la Metodología del Trabajo que constan en los Términos de 
Referencia TDR-MNT-2023-08, siendo el servicio recibido a entera satisfacción del 
Administrador de Contrato, mentado servidor hasta el día 05 de cada mes vencido, remitirá la 
documentación habilitante para el correspondiente trámite de pago; la transacción económica se 
realizará por el sistema ESIGEF del Ministerio de Finanzas. 
 
Cláusula Sexta.- GARANTÍAS: 
 
6.1.- En este Contrato, se rendirán las siguientes garantías: Garantía de Fiel Cumplimiento del 
Contrato; y, Garantía Técnica de mano de Obra. 
 
6.2.- De conformidad a lo dispuesto en el Art.74 de la LOSNCP, la Contratista  a la firma del 
Contrato otorgará a la Contratante, la Garantía de Fiel cumplimiento del Contrato. 
 
6.3.- De conformidad con el Formulario de la Oferta de la Contratista, a la firma del Contrato 
entregará,  la Carta de Garantía Técnica de mano de obra,  de los trabajos de mantenimiento 
preventivo y correctivo con garantía de mano de obra de 10.000 Km., o seis meses contados 
a partir de la ejecución del mantenimiento; garantía técnica en el caso de reparación de motores 
(1/4, 2/4, ¾, 4/4), la garantía de mano de obra y repuestos será mínimo de 20.000 Km., o un 
año lo que primero se cumpla; y, demás compromisos de garantía técnica que están previstos 
en los TDR-MNT-2023-08. 
 
6.4.- Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 263 del 
RGLOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será vigilado y exigido por la 
CONTRATANTE. 
 
6.5.-  Además, de darse el caso de pérdida, hurto o robo del  vehículo o parte de este, en la 
mecánica, el Contratista será el responsable directo, debiendo reponer  el  vehículo y equipos 
policiales, a satisfacción de la Dirección Nacional de Investigación Antidrogas, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal o civil a que haya lugar y que la Contratante de no darse una solución 
oportuna por la Contratista, declare la terminación unilateral del presente Contrato. 
 
6.6.- El Contratista garantizará que el trabajo se realice con total discreción y seguridad por 
tratarse del parque automotor de un servicio investigativo de extrema sensibilidad de la Policía 
Nacional, para lo cual considerara una política de confidencialidad a nivel del recurso humano 
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que labora y tiene acceso a la información del taller; esto, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal  a que haya lugar con la consiguiente declaración de terminación unilateral del presente 
Contrato por parte de la Contratante. 
 
Cláusula Séptima.- PLAZO: 
 
7.1.- El plazo de ejecución del presente contrato es de 365 días que se contará a partir de la 
suscripción del Contrato; pudiendo también finalizarse antes de lo establecido, en el caso que 
se utilice la totalidad del presupuesto previsto para este Contrato. 
 
Cláusula Octava.- MULTAS: 
 
8.1 Las multas que la Contratista cancelará a la Contratante es del 1 por mil del valor del 
Contrato, que se ejecutará conforme a lo previsto en la parte de las multas que constan en los 
Términos de Referencia No. TDR-MNT-2023-08. 
 
Cláusula Novena.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
9.1.- Este contrato por su naturaleza no tendrá reajustes de precios durante todo el plazo del 
Contrato. 
 
Cláusula Décima.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
10.1.- El CONTRATANTE designa al señor Sargento Segundo, Darwin Santiago Arias 
Guaygua, con C.C. 1719851923, perteneciente al Departamento de Soporte Operativo de la 
DNA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 70 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, en concordancia con los artículos 295; 316; 322, 325 y 326 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, quien 
velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas 
del Contrato; deberá cumplir con las atribuciones que están establecidas en el artículo 303  del 
prenombrado Reglamento y adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos 
injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar; será el responsable de 
controlar que la Contratista cumpla a cabalidad con las obligaciones que constan en su Oferta 
Técnica y Económica, cumplirá con los procedimientos administrativos  de ingreso y salida de 
los vehículos de la mecánica, según la Metodología de Trabajo que consta en el número 4 de 
los Términos de Referencia TDR-MNT-2023-08, que la Contratista cobre por sus servicios, 
repuestos y accesorios, servicio de mantenimiento y reparación, combustibles y lubricantes, 
según lo pactado en este Contrato, controlará que los precios que la Contratista cobre por 
concepto de mano de obra, repuestos y lubricantes, estén acorde a lo pactado en el presente 
Contrato, iniciar las acciones legales a las que pudieran haber a lugar, de ser necesario 
requerirá se hagan efectivas la garantía de fiel cumplimiento y la garantía técnica por mano de 
obra y de repuestos  según lo establecido en este contrato, iniciar el trámite de pago previa 
revisión de documentación respectiva, y otras obligaciones que pudieran surgir para la 
ejecución de este contrato; para una oportuna ejecución del presente contrato, coordinará de 
forma adecuada con el señor Jefe del Departamento de Soporte Operativo de la DNA, 
quedando claro que la Administración del Contrato no interferirá en las competencias 
administrativas del  antes citado Jefe. 
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10.2.- El Administrador  del Contrato para la ejecución del  Contrato estará conforme a las 
normas de la  LOSNCP, su Reglamento General, Resoluciones del SERCOP que sean 
pertinentes, Normas Técnicas de Control Interno, que sean pertinentes, Pliegos, Oferta Técnica 
y demás normas concordantes; siendo responsable disciplinariamente, administrativamente y 
penalmente si por acción u omisión se determinara perjuicio al Estado. 
 
10.3.- Si el Administrador del Contrato fuese dado el pase, baja o por cualquier causa que no 
le permita cumplir a cabalidad su gestión hasta la finalización del Contrato, deberá presentar 
el respectivo Informe de Gestión y Descargo al señor Director Nacional de Investigación 
Antidrogas y demás documentación que sea pertinente, que se lo deberá remitir a la Sección 
de Contratación Pública DNA, para que sea archivado en el expediente de la contratación para 
las auditorías que sean pertinentes y publicación en el portal de compras públicas. 
 
10.4.- De suscitarse lo indicado en el anterior punto, el Director Nacional de Investigación 
Antidrogas, designará mediante memorando a un nuevo Administrador del Contrato, que para 
su legalización se notificará a la Contratista. 
 
10.5.- El Administrador de Contrato realizará la verificación y cumplimiento de la oferta técnica 
y económica presentada por la Contratista. De igual forma verificará los trabajos y repuestos 
cambiados por cada orden de trabajo, lo cual permitirá realizar los trámites administrativos para 
dar de baja los repuestos de manera oportuna.  
 
Cláusula Décima Primera.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 
 
11.1.- El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y las Condiciones Particulares y Generales del Contrato. 
 
11.2.- Causales de Terminación unilateral del contrato.- Tratándose de incumplimiento de 
la Contratista, procederá la declaración de terminación anticipada y unilateral por parte de la 
Contratante, en los casos establecidos en el artículo 94 de la Ley Orgánica  del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. Además, se considerarán las siguientes causales: 
 
11.1.- El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y las Condiciones Particulares y Generales del Contrato. 
 
11.2.- Causales de Terminación unilateral del contrato.- Tratándose de incumplimiento de 
la Contratista, procederá la declaración de terminación anticipada y unilateral por parte de la 
Contratante, en los casos establecidos en el artículo 94 de la Ley Orgánica  del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. Además, se considerarán las siguientes causales: 
 
a) Si el Contratista no notificare a la Contratante acerca de la transferencia, cesión, 

enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su 
estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
produjo tal modificación; 
 

b) Si la Contratante, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la Ley Orgánica  
del Sistema Nacional de Contratación Pública, no autoriza la transferencia, cesión, 
capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier forma de tradición de las 
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acciones, participaciones o cualquier otra forma de expresión de la asociación, que 
represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital social de la Contratista;  
 

c) Si se verifica por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la provisión del 
servicio objeto del contrato es inferior a la declarada; 
 

d) Si el contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el formulario de la 
oferta-presentación y compromiso; 
 

e) El caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, simulación y/o 
inexactitud en la información presentada por la Contratista, en el procedimiento 
precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o 
inexactitud serán causales de terminación unilateral del contrato por lo que, la máxima 
autoridad de la entidad contratante o su delegado, lo declarará contratista incumplido, sin 
perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar; 
 

f) Si el Contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el numeral 1.1 del 
formulario de su oferta - Presentación y compromiso, con relación a la reserva, a más de 
lo establecido en esta Cláusula, la Contratante se reserva el derecho de iniciar las acciones 
civiles o penales a la que pudiera haber a lugar; 
 

g) Si el vehículo que recibió el mantenimiento sufriere accidente a consecuencia de un mal 
servicio de mantenimiento, debidamente comprobado; así como la reincidencia en la 
ejecución de la garantía de fiel cumplimiento y la garantía técnica por mano de obra y 
repuestos por trabajos realizados y responsabilidad de la Contratista; 
 

h) Si el Contratista entregare información a terceras personas, que por tratarse de una Unidad 
Investigativa hay que mantenerla en reserva, esto sin perjuicio a la acción que en derecho 
corresponda; 
 

i) De comprobarse la no presencia de automotores ingresados al taller para el 
mantenimiento, en proceso de mantenimiento o habiendo sido reparados sin orden de 
trabajo, de forma inmediata se procederá a la terminación unilateral del contrato; y, 
 

j) Todos los ejercicios de diagnóstico técnico realizados en el taller deberán ser objetivos y 
veraces. De comprobarse acto doloso en la elaboración de estos informes, encubriendo 
responsabilidad y/o negligencia de los funcionarios del taller, de custodios de automotores 
o de  terceros, en temas relevantes al estado operativo de la flota automotriz, se terminará 
el contrato unilateralmente, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan.  

 
11.3.-Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la 
terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 94 de la LOSNCP. 
 
Cláusula Décima Segunda.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

 
12.1.- Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo directo 
entre las partes, éstas se someterán al procedimiento contencioso administrativo contemplado 
en el Código Orgánico General de Procesos; o la normativa que corresponda; siendo 
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competente para conocer la controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo 
que ejerce jurisdicción en el domicilio de la entidad contratante. 
 
12.2.- La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana, en consecuencia, la Contratista 
declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se entiende incorporado el 
mismo en todo lo que sea aplicable al presente Contrato. 

 
Cláusula Décima Tercera: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
13.1.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 
formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la administración y la 
CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos.  

 
Cláusula Décima Cuarta.- DOMICILIO:  
 
14.1. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección de 
domicilio, las siguientes: 
 

 La CONTRATANTE: Provincia  de Pichincha, Cantón de Quito, Calle República Dominicana  
N84-137 y Andrés Guillen, Sector Carcelén,  teléfono 2 801-650, 2475997, 2483-805 ext. 143; 
dnia.logistica@policia.gob.ec. 
 

 El CONTRATISTA: Provincia de Imbabura , Cantón Ibarra, calle principal: Rodrigo de Mino, 
Numero: 02-113, calle secundaria: Carlos Arias Jiménez, Código Postal: 100103, teléfono: 
0995130596  autoserviciospalacios@hotmail.com   
 

Cláusula Decima Quinta.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 
 

15.1.- Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 
aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales del contrato de Cotización, publicado en 
el Portal Institucional del Servicio Nacional  de Contratación Pública, vigente a la fecha de la 
convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma parte integrante de este contrato 
que están suscribiendo. 
 
15.2.- Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente Contrato y se someten a sus estipulaciones. 
 
Las partes suscriben el presente contrato, en cuatro ejemplares de igual valor y contenido. 

 
 

Dado, en la ciudad de Quito, a 11 le julio del 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:dnia.logistica@policia.gob.ec
mailto:autoserviciospalacios@hotmail.com
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CONTRATANTE 
 
 
 
 

Pablo Efraín Ramírez Erazo 
GENERAL DE DISTRITO 

           DIRECTOR NACIONAL DE INVESTIGACIÓN ANTIDROGAS 
 
 

CONTRATISTA 
 
 
 
 

 

PALACIOS QUIROZ JORGE ARMANDO  
Representante legal Talleres PALACIOS AUTOSERVICIOS 

RUC 0401147012001 
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CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
 
Cláusula Primera.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y DEFINICIÓN DETÉRMINOS: 
 
1.1 Los términos del contrato se interpretarán en su sentido literal, a fin de revelar claramente 

la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 
 
a. Cuando los términos están definidos en la normativa del Sistema Nacional de Contratación 

Pública o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 
 
b. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, 

de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 
contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del 
contrato. 

 
c. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya 

entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.  
 
d. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV 

de la Codificación del Código Civil, “De la Interpretación de los Contratos”. 
 
1.2 .- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la 

manera que se indica a continuación: 
 
a. “Adjudicatario”, es el oferente a quien la entidad contratante le adjudica el contrato. 

 
b. “Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el procedimiento de 

contratación, a la que le corresponde actuar de conformidad con la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, la normativa expedida 
por el Servicio Nacional de Contratación Pública, el pliego aprobado, y las disposiciones 
administrativas que fueren aplicables. 

 
c. “Contratista”, es el oferente adjudicatario. 
 
d. “Contratante” “Entidad Contratante”, es la entidad pública que ha tramitado el 

procedimiento del cual surge o se deriva el presente contrato. 
 
e. “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 
f. “RGLOSNCP”, Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Púbica. 
 

g. “Oferente”, es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al procedimiento de contratación. 
 

h. “Oferta”, es la propuesta para contratar, ceñida al pliego y términos de referencia, 
presentada por el oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a 
suscribir el contrato. 
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Cláusula Segunda.- FORMA DE PAGO: 
 
Se estará a lo previsto en las Condiciones Particulares del Contrato, y además: 
 
2.1.- Todos los pagos que se hagan al contratista por cuenta de este Contrato, se efectuarán 
con sujeción al precio convenido, a satisfacción de la contratante, previa la aprobación del 
Administrador del Contrato. 
 
2.2.- De los pagos que deba hacer, la Contratante retendrá igualmente las multas que procedan, 
de acuerdo con el contrato. 
 
2.3.- Pagos indebidos: La Contratante se reserva el derecho de reclamar al Contratista, en 
cualquier tiempo, antes o después de la prestación del servicio, sobre cualquier pago indebido 
por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose el 
contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear la contratante, 
reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, establecido por 
el Banco Central del Ecuador. 
 
Cláusula Tercera.- GARANTÍAS: 
 
3.1.- Se estará a lo contemplado en las Condiciones Particulares del Contrato y la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
3.2.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la 
contratante en los siguientes casos: 
 
3.2.1.- La de fiel cumplimiento del contrato: 
 

a) Cuando la contratante declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato por 
causas imputables al contratista. 

 
b) Si la contratista no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 
3.2.2.- La técnica: 
 

a) Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo establecido en el 
pliego, en este contrato y en los TDR. 

 
Cláusula Cuarta.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 
4.1.- La contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos: 
 
a) Cuando el contratista así lo solicitare, por escrito, justificando los fundamentos de la 

solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho, 
siempre que este se haya producido por  motivos de fuerza mayor o caso fortuito aceptado 
como tal por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, previo informe 
del administrador del contrato. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso 
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fortuito, el contratista está obligado a continuar con la ejecución del contrato, sin necesidad 
de que medie notificación por parte del administrador del contrato para reanudarlo. 
 

b) Por suspensiones en la ejecución del contrato, motivadas por la contratante u ordenadas 
por ella y que no se deban a causas imputables al Contratista. 
 

c) Si la contratante no hubiera solucionado los problemas administrativos contractuales en 
forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución del trabajo. 

 
4.2.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito 
por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. Y 
en tal caso se requerirá la autorización de la máxima autoridad de la contratante, previo informe 
del administrador del contrato. 

 
Cláusula Quinta.- OTRAS OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: 
 
A más de las obligaciones señaladas en las Condiciones Particulares del Pliego que son parte 
del contrato, las siguientes: 
 
5.1.- La Contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del procedimiento de 
contratación tramitado, sobre la base de las especificaciones técnicas o los términos de 
referencia elaborados por la entidad contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad con los 
mismos, como causal para solicitar ampliación del plazo, o contratos complementarios. La 
ampliación del plazo,  o contratos complementarios podrán tramitarse solo si fueren aprobados 
por la administración. 
 
5.2.- El contratista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar a las personas 
designadas por la entidad contratante, toda la información y documentación que éstas soliciten 
para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución del contrato,  así 
como de los eventuales problemas técnicos que puedan plantearse y de las tecnologías, 
métodos y herramientas utilizadas para resolverlos. 
 
Los delegados o responsables técnicos de la entidad contratante, como el administrador del 
contrato, deberán tener el conocimiento suficiente de la ejecución del contrato, así como la 
eventual realización de ulteriores desarrollos. Para el efecto, el contratista se compromete 
durante el tiempo de ejecución contractual, a facilitar a las personas designadas por la entidad 
contratante toda la información y documentación que le sea requerida, relacionada y/o atinente 
al desarrollo y ejecución del contrato. 
 
5.3.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del contratista ejecutar el 
contrato conforme a las especificaciones técnicas o términos de referencia establecidos en el 
pliego, y cumplir con el porcentaje mínimo de Valor Agregado Ecuatoriano ofertado de ser el 
caso. 
 
5.4.- El contratista está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y 
legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del mismo 
o en norma legal específicamente aplicable. 
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5.5.-  El contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Código del 
Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, 
la calidad de patrono, sin que la contratante tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni 
relación con el personal que labore en la ejecución del contrato, ni con el personal de la 
subcontratista. 
 
5.6.-  El contratista se obliga al cumplimiento de lo exigido en el pliego, a lo previsto en su oferta 
y a lo establecido en la legislación ambiental, de seguridad industrial y salud ocupacional, 
seguridad social, laboral, etc. 
 
5.7.- Si el lugar donde se va a ejecutar la obra o se destinarán los bienes y servicios objeto de 
la contratación pertenece al ámbito territorial determinado en el artículo 2 de la Ley Orgánica 
para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, el contratista 
en la ejecución del contrato contará con al menos el 70% de servicios o mano de obra de 
residentes de esa Circunscripción, con excepción de aquellas actividades para las que no exista 
personal calificado o que el bien sea de imposible manufacturación en esa Circunscripción. 
 
Cláusula Sexta.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: 
 
6.1.- Son obligaciones de la Contratante las establecidas en las Condiciones Particulares del 
Pliego  y de los Términos de Referencia TDR-MNT-2023-08. 
 
Cláusula Séptima.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS: 
 
7.1.-  Por causas imprevistas o técnicas debidamente motivadas, conforme al artículo 85 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las partes podrán firmar contratos 
complementarios. 
 
Cláusula Octava.- RECEPCIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO: 
 
La recepción del objeto de la contratación se realizará a entera satisfacción de la Contratante, 
y será necesaria la suscripción de la respectiva Acta suscrita por el Contratista y los integrantes 
de la comisión designada por la contratante, en los términos del artículo 325 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. La liquidación final 
del contrato se realizará en los términos previstos en el artículo 326 del Reglamento 
mencionado y formará parte del Acta. 
 
8.1 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato suscrita entre las partes 
se realizará en los términos previstos por el artículo 326 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Cláusula Novena.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
9.1.- La contratante efectuará al contratista las retenciones que dispongan las leyes tributarias, 
conforme la legislación tributaria vigente. 
 
La contratante retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social ordenare y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el seguro social 
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provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo a la Ley de 
Seguridad Social. 
 
9.2.- Es de cuenta del contratista el pago de los gastos notariales, de las copias certificadas del 
contrato y los documentos que deban ser protocolizados en caso de que sea necesario. En 
dicho caso, el contratista entregará a la contratante hasta dos copias del contrato, debidamente 
protocolizadas. En caso de terminación por mutuo acuerdo, el pago de los derechos notariales 
y el de las copias será de cuenta del contratista. 
 
Cláusula Décima.- TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: 
 
La declaratoria de terminación unilateral y anticipada del contrato no se suspenderá por la 
interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso administrativas, 
arbitrales o de cualquier tipo de parte del Contratista. 
 
Cláusula Undécima.- LEVANTAMIENTO DEL SIGILO BANCARIO: 
 
Autorizo al Servicio Nacional de Contratación Pública o a los organismos de control 
correspondientes, el levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales y extranjeras, 
que se encuentran a mi nombre; y a nombre de mi representante legal, en el caso de personas 
jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las 
asociaciones o consorcios constituidos; a fin de verificar el origen lícito de los fondos y recursos 
a emplearse en la ejecución del presente procedimiento de contratación pública. Así mismo, 
autorizo que toda la información relacionada con los pagos recibidos como contratista o sub 
contratista del Estado, así como mis movimientos financieros, tendrán el carácter de público y 
deberán ser difundidos a través de un portal de información o página web destinada para el 
efecto, que permitan detectar con certeza el flujo de los fondos públicos. No se podrá alegar 
reserva tributaria, societaria, bursátil ni bancaria sobre este tipo de información. 
 
Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la 
Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas bancarias 
y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que consten como socios o 
accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona jurídica o consorcio 
oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas a 
sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil.  
 
Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios 
finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los 
recursos públicos. 
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